
" CONSTILUCION DE IA COMPAÑIA. AGRICOLA 

IOMA IARGA SOCIEDAD ANONIMA ( CALOLA) D 

SA ..- " 

. Cuantia:s Sl 2*000. 000+00+- 

Bn la oludad de Guayaquíl, Capítal de 

la Provinoia del Guayas, República del Xouador, a los an, / 

1 ooho das del mes de Mero de mil novecientos sesenta 1 seis, 

ante mi, doctor Gustavo Paleoni Ledesma, Abogado, Notario del 

cantón í testigos cuyos nombres el final «se expresará :c00- 

parecierón : los señores don Carlos Senínario Bolognesi, eo a. 

toríano, casado, agricultor ¡don Luís de Belset, divoroclado , 

agricultor ,franoes ; don Milippe de Reíset, soltero, agrícul= 

tor ,írances ¿don IMuricio Juarez ,ecuatoriano, comerciante , 

casado í don José Rendón Moreira ,ecuatoriano, comerciante ,0%8- 

salo¿ mayores de elad , domiciliados en esta ciudad capaces 

para contratar , a quienes 0010z00, de lo que doy £fb; y pro» 

ceoliendo por sus propios derechos 1, además ,el señor genina- 

río Bolognesi, como apoterado de su cónyuge doña Margarita - 

Bownmiller de Seminario conforme lo soredita el tastimnto 

que 66 incorpora a la matris en legitimación de su ps r30ne» 

ría ,con amplía libertad 1 bien inoetruídos de le naturaloza 

"5 resultados de esta escrítura pública de Constítución de Com 

pañía , para Su otorgamiento me presentaron la minuta 1 doou- 

mento que copto..-8Beoñor Notario Públic0..- 

ff rvaSe autorisar en su Protocolo una escritura públisa por 

la que conste que los suscritos celebramos- un contrato de » 

sociedad de predios rústicos ,de acuerdo con las olánsulas 
e AE, —— a TIT 

que se indica a continuación » CAPITULO PRIME RO. «-NOMB HE, 0B-



JETO, PLAZO DOMICILIO I CAPITAL. .-4 rtioulo Ppriae 

'Y* Oo e-Bajo el nombre de "Compañía Agricola RTOTA Lara Soc 10- 

dad Anónima (| que puede Ser designada tambien con la sigla; 

OALOBASA =S0 constituye una Sociedad anónima ¿POr acciones ; 

que podrá tener por objeto ,deligarso a la explotación agrio 

sola - agropecuaria 1 forebal ,durmnte el plazo de oincuenta 

, añlos «tontados fdeúlde hoy ,1 ouyo domicilio estará en esta 

“ciudad ,pero c0n.facultad de establecer agencias í sucursas 

= ? les en:cualguier otro lugar del país o del extrenjero ; y. 

“**  que-tendrá un oapital de dos millones de suores,divigido en 

doscientas acolones ordinarias de un valor nominal dé díez 

A CES estr una , representadas por títulos el portas 

* tor ,firuados por el Presidente 1 el Cerente General] de la 

Compañía pudiendo ser extendido eaón titulo hasta por dos» 

'cientas secciones... A rtioulo gegun 90..-$n 0880 

+7 de extravío o destruoción de un titulo , el poseedor de. aquel 

co- podrá peótr a la Junta. General de Accionistas de la Compao-- 

fia ,la expsdioión de un duplicado . La Junta General deter- 

':  minarú el trámite; vi requisitos para tal expedicoión ¿atom 

”- -"díendo las disposiciones legales --Artículo Ter- 

'"0”e Y 0. .-Todo accionista tendrá »facultad para hacer 0am» 

biar Sus acciones nominativas en accionos al portudor ,í 

- viceversa ,0uantas venes desee; y podrá vender Sus acciones 

"+. cuando quiera ;pero para hacerlo deborá prineramente ofrecer» 

lao á los demás consorcios ,por escrito 1 por intermedio - 

del Gerente General de la Compañía ¿quíen lo subrogue . 31 

dentro de trointa días no recibe respuesta de atun o algunos 
- -= - 

JN accionistas , aceptando la oferta ¿podrá vendorlas “libremente 

 



  

2 

a obras porsonas aunque £0 fueren soolos de la Compañia » CA- 

PIPOLO SICUEDO += ORGANISMOS 1 FUNCIONARIOS DE" LA HOCIBDAD.> 03 

Artíoulo (uar $ 0..-18 Sociedad tendrá los siguien» 

tes organismos i funcionarios engargados de. supervigilar o 

de realiísar la aúministración de la Compañia. ; La Junta Gene- 

rel de Aceftonistas; la Junta Directiva ;( el Presiáante de la 

. Compañía ; 3 Viso Prestdanto) á orar los Comisarios 

dentro de la form 1 atribuciones que deteraínan ostos estu= 

    

tatitos.. Artículo quita to..-1a Junta General de 

Acclonistas, esta forauada por todos -1os socios de la Compa» 

fía í tendrá las atribuciones que se enumera “a contimación 

Uno) Supervigilar la marcha de la Compañia ; Dos ) Nombrar 

los miembros de la Junta Directiyás El Presidente QS el Vice 

4 B1 Gerente GensraX b-GerentesA Comi sa> 

rios de la-nisma.. T res ) Conocer las cuentas 1 balances 

  

    
” Presidente     

de la Compañía así emo los informes del Gerente 1-10s Comisa» 

ríos i resolver lo que estíme conveniente acerua de ellos,lo 

mismo que lo relativo al reparto de utilidades 1.a la forma» 

ción de reservas «+ Cu'a tro) Refomar e 10 erprotar los 

Estatutos ; Ci noo) Resolver cualguíe r asunto que según 

la ley o estos Estatutos ,no este atribuido a otros- organis- 

mos o funolonanos"de la Compáñla e"brtiótulo 8 e X- 

$ 0..-la Junta General de Accionistas se reunirá ordinaria- 

mente dentro del primer trimestro de cada año 4.extraordí 

naríamente vada vez que lo vonvoque -el Presidente , el Ge- 

rente General 'o los Comisárlos 6 qué lo pidan soclos que 

representen más dé la cuarta parte del capital sociale La 

convocatoría se hará por la prensa" ,con ocho «¿ás de anti ol pa»



* expresanéo lugar ,dia i hora de la -reuntón . De la sesión - - 

oa "> e dejará comstancia en acta , 1 ademús. se foranzt un expo» 

- diente ¿como lo prescoribe-la Ley de Compañias . La séósión = 

acrá precidida por el Presilente de la' Compañia O quien lo 

sustituya '1 tendrá como georetario al Verente .o 8u reumpla- 

señte -e«Para que. haya quorum ,se.necesitará que los conturren- 

vr tes representen más de-la nmitad del «capital social . 1 no | 

vs” ,6e obtuviere e ate quorum ,8e convocará por segunda ves con 

ocho das de anticlpación por lo menos y, ií entonces podrá | 

”  sestonar.la Junta econ cualquier número de accionistas que . | 

asistan eCada acción dA derecho a un voto er las Juntas Qee» | 

rales . Articulo 8ep61 m0..-3a Junta Directiva 

: - de compondrá del Presidente de la Compañta 1 des Directores . 

Principales ,cada uno con voto i el Gerente quien actuará sin 

, voto ¿com Secretario. -Yl Presidente será subrogado por el 

- . Vioe-Presidente 1 a falta de taste por el Di reotor que. desi y» 

. - Be la Junta Directiva » Habrán dos Direotores Suplentes ., quie 

- . nes -reemplazarár a los Principales ,en caso de falta o impe- 

Gimonto, vogún el orden de prioridad.,en que hubieren sido 

: - €legidos. El Cerente será recmplasado ,en los casbs de impe= 

diuento o falta ,por la persona que le Junta Directiva desig- 

> ve. -Artíioul.o 00 ta y 0..-Ro0n atribuciones de la 

- — Junta Directiva :U no ) Autor zar al Presidente .de la Com» 

“ pañia o Aa quien haga sus vecea para que Confíera podáres 

-  » fentrales o especiales .»-Do a ).-Organizar 1 vigilar la mar» 

. eha de la Compañia .-? res ).-Pacultar la venta ' permuta 

. ¿hipoteca 1 cualquier obro acto o conbrato que constituya o. 

- trans fíera dercchos reales sobre inmuebles de la Compañía.



Cu a.t Y 0).-Resolver la convocatoria a. cesión de le Junta 

"General de Acetoniotas -.-0 1 n 0 0).- Aprobar el presopucsto 04 

de la Compañia .-9 e 1 a ).e-Presentar anualmente a la Junta 

7 General” de Accionistas úe la Compañía , un infprue sobre la 

marcha de ósta 101 resultado dá 'sus-negocíos .-3 t e t e) 

“ Cuapl4 7 £ haosr oumplír les resolucibnes:tde la Junta. General 

0 o Y o) -Cobocer i resolver los asuntos que le sometan el 

- presidente t el Gerente “1 que 2 sean de competencia de otros 

" organismos Y funcionarios .-N ue v e ) Decidir cualquier 

disprepanolá que de produzca entre los fincionarios de la 

Compañia pudiendo llevar el easo-ante -la Junta Generel sí 

” - lo exreyere opoYbuno .-D ia 2 )e-Otorgar lMoenola al presióen- 

o te , al Vice-Présidente y; al Gerente General - í a los Comisa- 

rios" hasta por treinta dias.. «A 61460010 NÑovten 0” 

las Testones dó6 la Juntá Directiva setán-presiáldas por el 

"Presidente de la Compañía ..1' en oaso de falta o' impeúlmen- 

to "de 6sto-, pbr sl Vice-Presidente , £ s1 este tambion fal» 

z- bare ó estuviere lopedido , por uno de los Dircotores ,se=- 

“7 gán aJorden' en que fusron nombrados Actuará como Seoreta- 

rio de la Junta Direotíva , el Gerente feneral..,..0 quien lo 

reemlace , 1 en osso de-falta' o impedimento de flloo la   persona que dosigne la Junta Dircotiva. De lasueslones de 

la Junta Directiva se otorgará secta ¿q ue sorá firmada por 

el Presidente 1 el Sgeoretario..-Artíoulo Dé$oi- 

DB 0 .«.-81 Presidente ,gue deberá ser accionista, seró nombras 

do áñualmonte por la J'Unta deneral de Accionistas ,pulíendo 

ser inde2i ntdomente reelegido ,seré reemplazado ,0n vaso de  : 

fálta o impedimento , por el Vive-Presitente'. 1 en du de-



Zoeto, por la persona que designe la Junta Dirocctíva entre 

los Directores ,según Se indica en el Artículo Septimo . 31 

. “la falta fuore absoluta 0-definitiva ,se convocará inmedias 

tamente a Junta General de Accionistas para que rorbre el 

reemplazante , quíen ejercerá el cargo hasta la prozima Jun- 

   

    

General Ordinaria . El Presidente tíene las atribuciones 

Siguientes 1: U no ). Representar a la Compañia, judicial o 

extrajudlolalnente i suscribir a nombre de ella todos los 

actos 4 contratos que fueren nocesarios «=D o $ ) Cumplir o 

” 4' hacer ouáplir los estatutos 1 las resoluciones de las Jun 

“tes Generales Í Directivas .«-f ro s ) Ejercer lan demás atri- | 

" 'húcionss que le confieren los Metatutos.-C ua tro)... 

as Vigilar, la marche ¿ bien administración de la Compañla. El 

Presídente en todo eso .de faltá o impedimento ¿como ya Se 

ha dióho , será reemplazado por el Vigo-Presidente 1 si 08 

-= "te ño pudiere sustituirlo... pór los Directores según el o0r- 

den en que estog hubieren sido nombrados «A rt1i0u1o0— 

”- yandeotituo ..-Habrá un Vice-Presitente =elegído anual» 

mente que puede ser reelegido indefinidamente -1 que de- 

""berá ser socio de la Compañta + Su principal misión consis» 

- te en súbrogar al Prestásnte i tenórá las mismas atribuoio- 

nes * que el Gerente Generel..-Artíioulo Décimo 

Se 8 u nd 0,.-Habrón «dos Directores Principales 1 dos 

” ” suplentes ,elegídos ,caéón ado por la Junta General ,aunque 

- "BO Sean socios de la Tompañía ,Í que pueden ser indefinida» 

mente reelegidos. Los' Directores Suplentes subrogarán a los 

principales en del desempeño de su oargo, según el orden » 

X eto que hubieren sido nomhrados.-A rticulo Déu i.ao



  

Feroe ro0..-la Junta General de gAoctonistas nombrará amal- 

mente un Comisario Principal í un Suplente . la función de 

esto último será la de reevplasar al principal en los e asos 

de falta o impedimento -Articulo DÉéciao € ME 

$ 0..-Son atribuciones del Comisario ¡U no) Pisoalisar la 

administración 1 marcha de la Compañía ¿asi como Su contabi- 

11 dad . corresponiencia i demás documentos comprobatorios 

de las actividades sociales , danto cuenta a la Junta Gene» 

ral ,bien sea en el informe que presentará anmalmeote ,bien 

en cuglquier otro momento que ectime oportuno+.-D o $) Conou- 

rríir a llas sesiones de Junta. General de ¿cotonistas «CON VO= 

to informatívo. Es obligatorio citar al Comisario para las 

sesiones de Junta General bajo pena de nulidad de la reunión 

en caso de omitirse esta formalidad.-? re e.) Cuaplir las 

comisiones que, respecto a fiscalización de la Compañia, le 

endarguen la Juita General de Acotonistas “o la Junta Di rec= 

tiva .-C u at oro) Ejercer las denás atribuciones que le se» 

fñale la Junta General de Abcionistas .-4 rt 4 culo DO 

otmo Sexto. Gerente General durará un año en el 

ejercicio de su cargo pudiendo ser indefinidamente reulegido 

Para ser Gerente,no es necesario sar accionistas de la Com- 

pañía + Son atríbuciones Á cerentes) n 0) Representar - 

a la Compañia Judícisl o extrajudicialmante:., El Gerente 

  

       

   
neral ejercerá la repressntación 

Presidente) o con o o 8 ) Dirigir 1 organizar 

la aúministración te la Compañia 4 cumlir 1 hacer cumpli y 

las instrucciones del Presidente de la Junta Directiva, .- 

1 res Wigllar la contabilidad 1 comprobantes i ouldar de



que ésta se halle al úla » Distribuir el trabajo entre lós fun» 

cionarios' í empleados de la Compañia .«-Cuat ro Jactuar 

como Secretario en las Juntas Cenmerales 1 Directivas .- Ci n- 

oc o ) Ejecutar los actos que le correspondan según la ley o 

-.estos Estatutos o los que le encarguen las Juntas Generales 

o Urrectivas -.-A-rticulo D$ oino sé ptinmo .» 

El Gerente General en 0aso de falta o impedimento será subro= 

gado por la persomu que 4alique el Presidente del Direoto- 

río ,hasta que' la Junta Directiva resuelva lo conveniente ..-. 

CAPITUTO, TERCERO ..-DIS POSICIONES" GERALD» <A Tr $ loulo 

Décimo 0etarYo0..-La Compañia puede ser disuelta an- 

tes de fenecer el plato soñalado en astos Estatutos para su 

duración ,4si así lo resuelve la Junta General de Accionistas 

- en cualquier tiempo - ,nediante votos que representen más de 

las dos terceras partes del capital social ,sí la ley no exio 

ge mayor námero de votos. La Junta General ,al resolver la 

'l1quidación designará el liquidador o liquidadores -que deben 

realizarle --Articulo Déoimo Nov e n0..-los 

funcionarios o. empleados ,de las compañias qu tengan perio- 

tos fijos para la duración de sua funciones ,continuarán 

en el deseapeño del-cargo , mientras no sean legalmente resa- 

- plazados, aunque. haya vencido dícho periodo. ,salvo el caso de 

. desti tución, pues entonces cesarán inmediatamente .-A T 6 i- 
e 

-Q0ulo Vigesinmg.-51 en la marcha de la Compañía se 

presentará cualquier ceso de interes para $lla . no previsto 

en la ley o en los mstatutos , el Presidente o el Cerente 00n» 

.vocará inmediatamente a la Junta Directiva para que la decí- 

da-.-Artioulo Viígesinoo Primero. -108 pro. 

 



  

-- motores no Se reservan parte ,benefíicilo., precio p corretaje 

alguno en provecho propip , tomado del capital social -o; repre», 

sentado en acolones de obligación o beneficio.-A Tr tic0>- 06 

lo Vigosriamo Segusado ».-01 las leyes en actual 

vigencia ,a las cuales ase ajustan estos Estatitos ,fueren des», 

puss reformádas ,de asúera que resulten en oposición 00n - 

lo que los presentes Istatutos disponen ,prevalecerón los 

precoptos legales.-CAFIZULO CUARTO». -DEOIARACIONES 1 CONVEN- 

CIONES..-=L05 suscritos promotores 1 fundadores “de la'Compa= 

fñita ¿hacen lás declaraciones i convenciohes Siguientes a) En 

el preolo de novecientos noventa dil sueres, señalado por el 

perito-avaluidor ,se comprenáe lo que el soñor-Semtnario Bo- 

lognesí adquirió en virtud de la-compre que his8 a. la Compa- 

fía Agricola Coloñ ,según la escritura pública extendida el 

dfoz í siete de Dotubre da mil novécientos. sesenta i dos, 

otorgada ante -el' Rotario Público doctor Gustavo Fáloont Le» 

desma , inscríta en el Regi3'tro . dé la Propiedad de ventanas - 

í Catarama , el treinta í uno del sismo mes .i-adenás las 1n9» 

” talecíiónes ,elenentos de trabajo, 'vehtoulos -i útiles: que - 

le ba agregado despues de dicha -aóquisición .-b) los señores 

Mauricio Suarez Noboa 1 José Rendón. quedan autorizados para 

que dada uno de tllo0s individualmente ,. o los dos. en «forma » 

" conjunta, pueden realizar todas las áctuaciones 1 diligon= 

cias gúe sean necesaríaS para el otorgamiento de le escritu» 

ra pública.i demás instrumentos * que 58: requieren para dejar 

formada la -Compafía , para obtene r su aprobación . 1 pueda - 

ejecutar cuanto se necesite a fin de dejarla debidamente orga= 

aizada 1 convocar la Junta General de Acotoniístas ,hasta: que  



"2 el personal de la Compañía quede norbrado 1 posesionado .-c ) 

És El uotual propietario señor Carlos Seminario Bolognesi, ha 

- lprometido a algunos agricultores venderles parcelas fle terre= 

“no que integran el fundo vendido ,que Son de muí reducióa ex- 

tensión 1 que no hacen falta para el plan de quitivo de la 

- hacienda . Algunos de esos pretensos . compradores han heoho 

ontregas por untioci paño ,de pequeñas cantidades. dp dinero ,co- 

« “nO Sseñal de quedar convenios en la compreventa.s LOS promo» 

=  , fores i fundadores de la Compañia qw se establece medi apte 

- esta escritura, están de acuordo en respetar esas promesas , 

«El señor Seminario Bolognesí ha entregado a los promotores 

“" usa lista comleta 1 detallada de esos lotes , firmada por 

“- «. el -1 la Compañía se obliga a realizar esas ventas ,tan lua» 

go como los compradores satisfagan, el precio. Los saldos - 

5 que se reciban por este consgepto ,serán ahonados al señor So» 

-*-"míbrrio Bolognesi , ya que no entran en el aporte que el 

a - efectuó -2 la Compañia ,nl-se les ha considerado dentro del 

- plan 1 linderos del inmieble aportado +.-4) Para mayor precio 

- “slón” se agrega un plano de la hacienda Lome Large que » 

- «aporta el señor Carlos deminarid Bolognesi ¿por sus propios 

-» , . derechos ¿como apoderado de su ocónyuge dola Margarita Bow- 

-=, miller de seminario según el testimonio autorizado por el 

- *»5 Hotario :'doctor Gustavo Falooni Ledesma, el veinte.i seis = 

---: . “de Novienbre de mil novecientos sesenta 1- dos, que se 1Íncor» 

pora a la matriz yen liquidación de 8u personería 1 transfie. 

- ren a la meva Compañia en pago de sus acciones .«Sirvase a 

> - “agregar las cláusulas qde estilo i los documentos que comprue- 

- ben haber sido heoho los pagos que requícre esta escritura »



    

(Hasta aquí la minuta Ye " ACTA> DE JUNTA-DE PROMOTORES .-En 

la-ciuded de Cuayaqui 1, -a las once-de la mañana. del dia sje- 

te de Enero de ail nóvecientos sesenta 1, a91is, en la oficina 07 

de la Compañia Banánera Noboá , situada en la oalle de El Oro 

número ciento uno,se reunieron lás peregnas siguientes que, 

en talidad de promtores 1'fundañores están coñstituyento 

la Coripañia Agríonla de predios" rústicos que sé demomiparé 

"Compañía Agrícola Losa Larga S.Ae, la oval podrá sor. Gesig- 

nada con la siguiente Sigla * Calolasa .-El. señor do Carlos 

Seminario Mologuesi ; 01 -sañor don Tuís de Heiset,.el señor 

Philippe de fSeíset' ¿ el señor don Muricio Suarez ; 1 el se» 

for José renión . Los concurrentes * són los fnicos promoto» 

ros") fundadoies "1 suscriptores de acciones de la. menojOna. 

da compañia.» Com en pago de las acciones que va a suscribir 

uno de los promotores va a aportar wr bien raí2 , congsiótene . 

te en la hacienda Loma larga ,ubicada en los cantones Venta» 

cas. i Urdaneta, de la Provincia de zos Rios ,es necesario , 

de a urdo 001 el artá culo ciento oincuenta 1 cuatro de la 

Ley . dé Compañias vigentes hacer. «apreciar pertclalrante - 

los bíSnes que va a paortar : í-con tel objeto ¿abseteniendose 

de votar el socio eportante ,que cert 01 señor den Carlos de- 

ainarío Bolognesí , los demás socios promptores Gesignaron 

por unanimidad de votos, al señor Ingéniero Hauricio Zules, 

«como perito avaluador del bien inmuehle, enortado » quÍen pre= 

sentará, _0l.informe pericial respectivo que fije el. evaluo 

del que va a constituir cl capital s00.lale. Para cO0mtMbnoi.. 

-Tesimn esta acta los concurrentes on unidad de actos (fizma- 

do)..-Carlos Seminaric Bolognesi. -Tuia de Reiset .-Milippe



dá reiset .Mauricio Juarmé: .-Jos$ Rendón «-Informe : :-Sefores 

po Promotores de-lá Compañia Agricola lora larga S, Ao«-0iulsd, 

| En cumplimiento: dsl cargo de evaluáor Que, 0000 promoto res 

de osa Compañi a, -se'sirvieron conferirme ¿en da sesión que 

celebraron el siete del presente mes, cumplo el deber de pro» 

sentarles el avalun de la hacienda Aroma large «Propiedad - 

actual del señor don Carlos Seminerio Bolognesi ,en los ter- 

7 minos siguientes: El-nmenciorado,fundo,está situeño a ortilas 

del río ventanas ,en los cantones Ventañas 41;Urdaneta de la 

Provincia de Los Rios ,con un frente, al ipóicado: rio,de cinco 

” kilometros aproximadamente .lo aúquirió por compra A la Com» 

- . pañíía Agrícola Colon ,según la escritura pública de 4fez 1 

> - siete de Octubre de mil roveciento sesenta idos,otorgada en 

esta ciudad, ante el Motario doctor: Gustavo. Falconi Ledesma , 

" * inscrita en Cata tama 1 Ventanas el treinta i uno-de dichos 

mes i afio.-Dicho fundo está integrado por tros frentes y 56» 

” eciones que los avaluo asia) "foma Large? ubicada en el Can» 

tón Ventanas ,que lo estimo ,en quinientos treinta 1 dos m1 

v sunres; b)" Rio Nuevo, Revesa i Francisca ,Situados enel Can 

tón Urdaneta ,que los estimo en trescientos once mil sw res; 

= + 0) *iio Nuevo”, eñ la otra parte que queda en el cantón Urdaneta 

i”que los estimo en ciento 'oinouenta 1 dos mil sucre. -Total 

. en que avaluo el inmueble ¿Novecientos noverta í cinco mil 

"  ** suents. -La extensión del inmueble es de seiscientas setenta 

- hectáreas .-Este terreno esta senbrado de plantaciones de-- 

banano de la variedad denominada "cavenél sh . se halla oruza= 

-. _": dq de carreteras.esntabladas . Diene tasa de hac Lenda i des 

_ >” Pe0orneg» Cuenta con algunas instalaciones e. implementos de las 

  

 



  

  

que” son adecuadas i nBoesarias para el cultivo bananero a 

que esta dedicada + Ea este valor se inoluyen: varios elementos y 

de trabajo , como carros ,tractores,etcetera.,- Además existen 

otros: bísnes muebles que no. están adheridos al suelo »«-los lin 

deros del predio que he Justipreciado son:por arriba , las 

haciendas Elvira í la Besta «d0 propiedad del señor don - 

Ernesto Seminario Ponce de León i terrenos de la señora doña 

: Meroedes P viuda de Rodriguez. i Agapito Veras por abajo ,»te- 

rrenos úe Viotor Platón ; por atras, terrenos de Eleuterio 

Galarza ,limite cantonal' de Puebloviejo i-Ventanas - 1 pro» 

piedadeas de Pelipe Cerrulío , Amable Parra, Claro Guerrero, 

Hacienda Esperanza , No Gagliardo , Ne Zamora 1 No Burgos; * 

Y. por el frente , el rio 8 Ventanas .-Guayaquil, once de Bne- Y, 

ro de uil novecientos sesenta 1 seis. ( firuado).- Ing. Agro 

Mauricio Zules .-" ACTA DÍ JUNTA DE PRONORO WESO 20 la oludnd 

de Guayaquíl, a las once de la mañana ,del día dísz 1 ocho 

de Enero de mil novecientos sesenta í seis ,se reunieron en 

la oficina de la "Compañía Banane ra Noboa , ubicada en la 

-oslle EL Oro 'núnéro ciento úno,de esta ciudad ¿los siguientes 

promotores ,Tundadorea 1 suscriptores de'acuiones de la Com- 

pañía en formación denominada "S00Ledad Agricola Loma Larga 

Sehñe, Señor Gurlos Semínario Bolognesi , quien aporta la has, * 

cíenda *Lom larga ubicada en los cantones Urdaneta 1 Ven= 

tanas de la Provincia de Los Bios ; seflor Luis de Reíset ; 

señor Philippe ¿e Reiset ; señor Miuricio Suarez ; 1 señor 

José Rendón Moreira .-Dejan constanoia los 'conturrentes , de 

que ellos -son los úrichs promtores ,fundadores 1 suscríptores 

del 0apital de la Compañia proyectada .-E1l objeto de la sesión



  

Y 

áel cual han estado oportunamente informados todos los a0nm- 

,0urrentes ,es conocer el informe presentado por e 1 señor In- 

geniero Meuricio Zules.,a quien en sesión anterior »1lo0s mi8.- 

mos promotores desi gmaron para que avaluase la mencionada ha= - 

cienda ,iuforme que ha estado a disposición de los concurren» 

tes durante el término que e» señala, la: Ley 41 cuyo inifor» e 

:¡mgha estado a disposición de los socies por el término de 

“> Ley i ha sido convocado por bllos.-Sometido a consideración 

el avaluo presentado por el señor Ingeniero Agromomo Mnri olo 

Zules »; Mic aprobado por los votos detodos los conourrentes 

excepto el del señor don Garlos Seminario Bolognesi ,quien se : 

abatuvo de votar por ser el aportante del inmueble. -Con lo 

cual término la reunión , firmando esta ucta, para constan» 

cia todos los asistentes. -(firuado). Carlos emínario Bolog- 

nesi »-Luis de Reiset ¿Philippe de ñeiset .-Muricio Suarez 

Noboa ..-JosÉ. Rendón Us»IISYA DE SU X.BIPTO HES .”» Yi señor - 

carlos Seminario Bolognesi ,ha susoríto novmmta 1 nueve A0e 

colones ,que representan un valor nominal de novecientos no» 

venta mil sucres.- 11 señor don luis de Reíset ,ha sucrito- 

veinte í seis acolones que representan un valor de Dosoí en 

tas sesenta mil sucrese «El señor don Phihippe de Reiset , 

ha suscrito veinte 1 cíneo a eciones Que representgn un va- 

lor nominal de Doscientos cincuenta mil sueres.-Kl señor - 

don Meuricio 3uerez Noboa, ha suscrito veinto, 1 cinco accio 

nes qUe representan un valor nominal de Doscientos cincuen- 

ta ail sucres..-1,el señor don Jose Rendón Poreira,ha 8u%8 

críto veínte i oínco acciones, que representan un valor 

nomínal de ¿boscientos cincuenta mil sucres.-Tobtal de Accio»



  

  

* hes suscritas: Doscientas hgciones » QUe Tepresentan un valor 
y nominal e Dos millones de suores..- Guayaquil, yeínte 1 dos 09 

, de mero de mil novecientos sesenta 1 seis (firmado).-C. Se- 

minarid Be-Lo de Relset .-Pa de Reísot ¿-Mo Suares Do-Jo08h - 

"Rendón llo ENTREGAS ERCHA EN EFECIIVO POR varon DE LAS ACCIO- 

NES. SUSCRITAS: El señor 'éon.Luis de Reiget ba entregado on 

el Banco Sociedad Gáneral: ,para que sea oportunamente trans- 

ferido a la Compañta , el valor de las veinte í seis uootones 

- que ba 'suscríto' ¡según lo a oredita el comprobante adjunto .. 

Doscientos sesenta all supres... _ 8/ 280+ 000.00. 

" yl señor don Philippe de Reíset, +. 

ha eñtregado en el Banoo Sootedad, o 

“General, - para q ue sea aportunamente o 

. transferido ala Compañía .- el valor. de : 

-las reíhte 1 oínoo' adciones que ha -'  : , 

suscrito: ,según lo acredita el -oom ” : y 
- 

probante aldjuntO...oomomonom.. .M. 2B0+000+00 + 

El señor don Muricio Suarés fóboa, * ' A 

ha entregado en el Bano ootedad Mo 

 Gonetá1 Para que.sea oportunamente “ 

transférido a la Compañía sel valor ". “o, 

de las Vetnte 1'cínea acciones que  - , 

ha dudorito;séógún lo adrodita'el' pots 

comprob ente adjunto.¿omocóonces ca pa :250s 000.00. y
 

I el belor don Josó Rendón Tbrei= “+ “0 0... 

ra, ba entregado'en el Banod aocilee .  '  .:< 7 

“dad General, pará que sea oportunamen»  , 

te' transferido a la Compañía,ol valor»,  ;



+1 

-* 

>, suscrito ¿Según lo ucrédita el compro» ' ' 

te 

, Yo. per A E IN ys 

de las veinte i cinoo acciones que ha 

-bante adjunto ...... parvnrorr roscar orso ' sl 250, 000.00. 

fotal entregado en efectivo. al Banco , o . 

3001 edad General, de ¿onformidad son 

la ley de Compañias, para que sea opor» 

tunemente transferido a la nueva Com- 

pañia 'que se funda asdlante esta es- . 

OTÍÉUTA covoccscrorarorrronaacanes > 1* 01 0,000.00 

Guayaquil, veinte i oeho'de Enero de mil novecientos seseita * 

i'seís.-Comprobantes de Pago: Original.-Número cero cero - 

uno. Imniólpalidad del Cantón Ventanas . Impuesto a la Pro- 

2. piedad Rústica. + Año mid novecientos sesenta i seis.-E Por 

treb al setecientos * sels sueres..Sedente 1 dos centavos. 

31 soñor Seminario Bolognesi Carlos, es deudor del -1.Muni- 

' etpio del Cantón Ventanas ,'de la suma de tres mil sete- 

cientos. scis' sucres sesenta 1 dos centavos +.,Ssegún el Catas» 

tro Predial Rustico vigente, por:su predio denominado *Lo=- 

ma Llarga ¿ Parroquía Ventenas ,evalundo en la cantidad de - | 

quinientos treinta 1 dos mil sucres, correspondiente al año   mil novecientos sesenta 1-seis..-Bn cobsideración de lo eual 

el suscrito Presidente del Corsejo ,en ejercicio de Sus atri- 

* bueiones ,emite sl presente: Titulo de Crédito:,en contra del 

' mencionado deudor , a fin de que. ser haga 'efectivo el cobro   por 'medio de la Tesoreria Municipal ;, autorizando con su fir- 

' 8 1 sello 1 Refeendandolo el Jefe de comprobación ,en esta  ' 

fecha +.- Ventanas ,a cineo de Hrero de mil noveoclentos sesenta 

1' seis _.-Hl Presidente del Consejo..-(firtma 1legible).-Refren-.



- » + 

dado 1 entregado para su cobro al Tesorero Municipal .-El Je- 

fe de Comprobación , firma i legible. -Hay dos sellos »-DISTRI-> 

BUCION : Impuesto Principal ;-Dos míl noveoientos e nouenta 10 

1 oohd suores, ocho ventavoa. -Adicionales ; Centro Agricola 

Cantom1: Ciento aun renta . 1 siete suores , noventa eentavos 

Colegios *Babuhoyo :i Vinees:: Trescientos cuatro sucres .ochen» 

ta oentavos..-Saluá Pecuaria ; Ciento cuarenta 1 sicte sueres, 

noventa centavos .-Recongtmeción Jona Zerrenoto siento oua- 

renta i siete sueres: poventa centavos »- Setecientos cuarenta 

, 1 ooho BU0 TES, cinouemta 1 cutro centavos .-Sunans Tres mil 

: setecientos seis suores, sesenta. i dos “centavos Cancelado 

Ventanas , a seis de Enero te aí1 noveol entos sesenta. í seis. 

El Pesorero Xunioipal » ( firmado ) .- Pi rma £legible+=Mantolpa- 

lídad del Cantón Urdaneta. «"¿mpuesto a la Propiedad Rudo - 

Año mil novecientos sesenta i seis. Registro número cero cin- 

cuenta _» Jefatura de Avaluos .e-Catarama . den ton Urdaneta 

Contis buyente ; Seminario Bolognesi Oar108..-Parroquia Cata= 

rama .-Propiedad "Rgvesa', Río Nuevo 1 Prancísca. -Avaluo ¿- 

Trescientos. once ml sSuores..- impuesto :Dos mil trescientos 

otnouenta. '1 sels sueres «+-A“ioionales ¿ Cinco por olento Sa- 

luá Pecuaria : Ciento díes i siste sucres, oohenta centavos 

Cinco por-otento: Recons tmoeión Terremoto : Ciento diez 1 

sicto sueres ochenta: centavos. .-Cinoo por ciento Centro Agrí- 

cola : Ciento diez 1 siete gueres, ochente centavos » Uno - 

por ciento sobre el a valuo : Tresoímatos onge Sucres. Total 

Tres mil veinte suores, cusrenta' centavos --Prea tlegible.,Pre- 

Sidente .del Oonsejo . Firaa ilegible. Fesorero Municipal .- 

Firm ílegiblé.-Jofe de Comprobación .(Hay tres sellos ) Mu- 

Y



'nicípalidod del Cantón Ufdansta .-Impuesto a la Propiedad Ru- 

- ral : Año “mil noveolentos Sesenta 1 seis «Regió tro número - 

vero oimouenta* i uno.-Jefa tura 'de Avalúos ¿Catarama:s Cantón 

urdansta . Contribuyente ¡Seminario Bolognesi Carlos.-Parro- 

quía Cata rama ¿-Propi edad "Río Nuevo.-Avaluo :Ciento oíncuenta 

i ds mil sucres. «Impuesto :NUveciéntos veínte í ocho suores. 

total: Adicionales : Vínco por ofento .Mluá Peousría :Cuaren» 

ta i seis sueres, cuarenta centavos +»=Cinco por clento Reconse 

trucoión Ferremto ; Cuarenta i seis sueres: ouwrenta cantas 

vos + Cinco por certo. Centro Agricole : “narenta 1 sels su 

cres ,0uarenta centavos. Uno por ciento sobre el avaluo :01ch» 

to oíncuenta i dos sucres..-Total; Ciento cinouenta 1. dos Bu» 

cres: -"do tal; Un mí1 dosciertos ' dies 1 nueve sueres ,veinte 

centavos. firma ilegible... Presidente dl Consejo .-Pirta ile= 

: gíble..-Tesorero ifunicipal..-Prea ilegible.-Jefe de Coaproba= 

ción .-(Bay tres sellos -)e="II3PA DE 105 1OTWG-PROMETIDOS EN 

"VENTA, SLGUN SE INDICA EN EL LITERAL C) DE LAS DECLARACIONES 

I CONVENCIONES QUE CONSIAN EN EL CAPITULO CUARTO DE USTA ESCRI>- 

- SUBA. =Búmero uno- Fermin Peñafiel» Preinta 1 oluco cusdras > 

Veinte i cuatrm, treinta 1 cinco hectareas ,Díes i siete mil - 

quinientos Sucress+»Prirera cuota ya pagada : Tres mid quínien- 

'togs sucres. Saldos Catorce mil sucres..-Námerc-.d0g= HAr008= 

- Peñafiel e Veinte 1 ocho cuadras -- Díez 1 nueve ,Sesenta her» 

* tareas ,-Cato 168 mil -guores» primeja cuota" ya pagada: Dos- “o 

míl ochocientos sueres.-galdo ; (nos mil doscientos sueres. 

Húaoero tres:-fmilio León y vantos Villar , veinte í una 0ua» 

dras . Catorce ,setenta 1 ocho hectareas .-Onee míl quinien= * 

tos suscres.-Prifera custa ya pagada : Dos mil setecientos
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veínte 1 cinto sucres.-daldo:'.00ho mil setecientos setenta 1 

- o1hdo "sue rese-Ríómero cúntro Francisco Verdesoto ,díes 1 seis 11 

Cincuenta -cúiadras .-Onde cincuenta Hectareas ,oo0ho mil dos» 

cientos “olóoueñtd sudres;primera cuota ya pagada +Dos mil “So= 

senta 1:d0s suores, Cincuenta ventavos.-Saldo; 3Sela.mí1 cie» 

to nohenta 1 siete suo res. cincuenta centavos. -Námero. cinco 

. antonio Santaná ¿"Díez ,oinouenta cuadras -.+.-sie te, veinte 1 

seis" - hectareas ¿cinco mil dosoientos- cincuenta mueres. -pri- 

, mera” Cuóta ya pagaña ; Un mil tresgientos doce sueres ¿0in= 
. 

cuenta “centavos. Máldo: Tres míl novecientos treinta 1 sie- 

te Suores, oínoubhta centavos . Número seís «.Catalino Rosa» 

-do sVeínte , un puerto cuadra .”Oatuxce ¿once hectareas . Díez 

mil "ciento veinte í olnco sucres ; primera. cuota ya pagada.» 

Dos mil quinientos treinta su ros.-deldo: siete m1 quinten-. 

tos noventa 1 dinoo sucres.-duayaqui 2, yeínte_1 ocho de Zne- 

ro: de mil novecientos sesenta 1 seis .-( firmado) .-Carlos Se 

: marío Bolognesi .-Luis de Relset .-Philippe de Reiíset . Mu» 

“rioto Suabes Noboa ..-Josá Rendón, M»-8on copias «-De confor» 

--"midad-coñ el articulo novernta,£-ouatro numeral. ocho de la 

«Ley de' Nefoima Agraria ¿plblicado en el Registro Oficial nG- 

ero doscientos noventa £ siete del veinte i tres de, Julio : 

de til novecientóod sesenta 1 úuatro, el presente: contrato - 

de Constitúción de Compañia: esta exonerado de. toda clase de 

impuestos'. inclubive - Los" .espáolales .-Quedan agregados al 

Regis tro', fomindo: parte. integrante ;de esta escritura ,la 

“ -. topitá "del Poder conferido «por -Ta sello ra' Mitgeri ta: Bovai ler 

do Seminario. a “Levor de su'obnyuge «señor don Cérlos. Senina» 

río Bolognesí ,ante el suscrito” Hotario;, el veínte 1 seis 

*



r 
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de Nóviembre de mil novecientos sesenta 1-.dos, los gertifica- 

dos conferidos- por el Banco Sooiedaé Cengrel a favor de la 

- Compañia constituida ,por los aportes heohos por .los señores 

:Juís de Reíset ,Philippe de Reíset ,Mhuricíio Suarez .Noboa 1 

José Rendón Mbreira con fepha Enero veinte 1 ocho del presen= 

te año; 1'los certificados de.no aúsudar al -Pisco, conferidos 

por la Jofaturá Provinoial de Tecautiacionea del Guayas de 109 

señores Jost Ren" dbn Philippe de Reiset Mauricio Suarez Hb- 

"boa ¿Carlos Seminario Bologáesi 1 uno especial del señor Luis 

de Reiset para qúe sus textos: se" inserten -en los testimonios 

” que 8e confberan.-Pór “tanto ,los otorgantes aprobaron le minu- 

ta inserta; y-habienibles leído yo, el Notario, esta. esori- 

bura *, en alta vos, de prinotpio' a fia, en presencia: de los 

testigos ¿de este vecindario, mayores de edad e idoñeos se- 

ore Edmundo Demostenes Marcos, gantí ago Hernandes Intriago 

£ gloy Rugel Amgundi, a quienes igualmente conoszoo;diohos - 

-- -Otorgantes la ápYobazon'1' firmaron ,qon los mencionados tes- 

«bigos “¿en untdad de-aotó 1 coimigos .Doy f8.. ( firmado) .-C.ge- 

minario B.-("fArmdo):=l. de Reiset .-(firmmdo).-P. de Relset 

“-(firoado). Mauricio Suarez.- (firmado). José Rendón Mo» (fi xma» 

: do)e-Testigos.-Z. DeMirooa3.-Santiago Hernandaz I=-E. Rugel - 

A.-( firmado) +«-GUSTAVO PALCONI Lo. Notario Públicos MINISTERIO 

DE PIRÁNZAS. -. Jefatura de Receudaciones ¿.Certificado- á e no 

adeudar' al Fisc0. Datos de Identificación del Solicitante .. 

Apellidos: “Pateruo: .nendbn:. Nombre :Jost. Nacionalidad :Eua- 

toriana,. Doutoílio:; Guayaquil, .Motívo.de la Solícitud: Cons» 

- 

  
titucipn “de Compañía .. Fecha. de presentación; Guayaquil, vein» 

te- £ coípoo de Enero de mil novecionbs sesenta 1 seís, Ja
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-Jdfatutá Provínolal de Reoaudaotones del Guayas. CertífLoa: 
Que sl solicitante m'údeuda'a -la feoha cantidad: algúna en lo 1 o 

“que se Tefiere a impuestos” fiscalás án esta Provincia. Este 

- certítioado es válido por quinoe dias. (firmado)s Victor Zo 

Boheverrid H. Jefe de Reoaudaciones del Guuayas+ Nota: No es 

valido 'el certificado si tíene borrones o enmendaduras. .Hay 

ua vel 10.ITÍMISTÉRIO 'DE FINANZAS «Jotatare: de Recaudaciones 

dél Vuayas» Certificado dé no Aúgudar -al: 11600. Datos de Iden- 

tíficación del Solicitante. Apeliidos: Paterno .De. Reíset .Nom= 

bre ¿Philíppe + Nacionalidad; Bouetorisna.- vomicilio Guayaquil. 

lotito de-la“solicitud ¿ Constitución de Compañia. . Fecha - 

de Presentación : QuayaQuil, a veinte i1.:cinoo de Enero de mil 

novetlentós sesenta 1.seis.".La Jefatura Provínolal de Recau- 

daciones de Guayas. Certifica:Que el solicitante no.adeuda 

a la fecha cantidad algina en 1o»que se refiére a iapuestos 

fisuales en esta Provincia. Este certificado es válido por 

quíncs días. (firmado) .- Victor Eo Búheverria J. Jete de Recau- 

diciones del tinayas. Kota : No es válido el certificado sí 

' tiené bornes o enuendaduras, Hay un sello.LINISMERIO DE 

FINANZAS » Jefatura de Recaudaciones de. . Certificadode no 

añeudar al Fisco, Datos de Identíficación del Solicitante, Ape» 

llibs :Paterno: Suarez . Materno:NobDa» Nombre; Mauricio, Na» 

cionalidad :Ecuatoriana; Domicilio ":Guayaquil. Motivo de la 

Sollcitua ; Constituctón de Compañia. Feoha. de Presentación; 

veinte 1 cinoo de Enero de auíl novecientos sesenta” 1 seis. 

a 

" La Jetatura 'Provi cial de Hecaudaciones del Guayas. Certí fica 

Que el solicitánte no adeuda a la fecha cantídad alguna en - 

lo que 'se refiere a impuestos en esta Provincia. Fate certi-
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fioado es válido por quínoe díase (firmado). Viotor Es Hoheve= 

rria Ho. Jefe de Recaulaciones del Guayas». NotasKomes Valido 

el certificado si tiene bormnes o,enmendaduras. Hay un sello 

MERISTERIO DE FINANZAS. Jefatura de Recaudaciones 4el "Guayas . 

Certi ficado :de: no adeudar al. Risco. Datos, de Identificación 

* del Solicitante . Apellido; Pater: Seminario . BBterno : 

Bolognesi  «Kombre ;0arlos « Nacionalkrdad :Eoua torlanas Dom. 

oílio ;Quayaquila Ibtivo de la solicitud: Constitución de 

Compañía «.Feóná de Pró sentación: Guayaquil, a”veinte + cínoo 

dé mero de mil noveolántos sesentá i seis. La Jofatura Pro- 

vincia] de Revaudacionés. del Guajes. Certifica:quo el s0li- 

citante”, no 'aúeuda a:la feotia cantidad alguna en lo.que se 

: refiero a impuestos 'Hiscalea en esta” Provincia. Mte oerbl fi- Eo 

. * ¡cado es válido por q uínoe dies « ffirmadoj. Victor E. Bohe- 

verria » H. Jefe Provincial de Recaugaciones del Guayas... 

Hay ln sellosJEFADIRA - DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. «Certi fin 

oa:Que el sóñor Luís de reísat. ,es Ceudor del. Pisco ,por 002 

cepto, - del Impuesto: a la Herencia .4 que el saléo aus gúeuda 

a” la fecha no es exigible en virtuá de estar oumpliendc con 

. el convenio: de pago estipulado en la Resolución número .. 

enttída por le Sub=seoretaria, de, Rentas, razón por lo cual 

+ 

puede ser: considerado sin obligaciones vencidas a la fe» 

cha» (firmdo). Victor E. -Eoheyerria Ho. Jefe de Recaudaciones 

del Guayas »Gueyaquil, Enero. veinte i,cinon fe mi) novecien- 

tos sesenta 1 sele, «day ya sellos SOCIEDAD, GENERAL «Dirección 

Cablegraficar * SOCCREDITO? - Sección Bancaria Comerfíal *. 

(afiliado a? Banco Central del Kouador.. Guayaquil, Bnero - 

veinte í ocho ,mil novevientos sesenta 1 seis. Oertificamos 
%
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: + que el ¿eñor luis de Reíset ¿”ha: depositado - la. suña de Doscien» 

tos-: sssente.mil suerea,: valor.de.sus. acqípnes susorifas en 19 

— “  la-Compañía Agricola Lom Lurga Sede: po Sociedad: Genaral. Sec» 

ción Banoaria Comercial; Apoterado. ' legibles SOCIEDAD. GENB= 

RAIL + Dirección :Cablegratfioa : A. BOGORBDITO. Sección Banoa= 

quíl «+, Fnero veinte 1 ocho de mil roveoientos sesenta.f seis. 

Certífioamos que sl señor: Philip de Beiset-, ha depositado 

> la suma de Dosálentos csincuentá sueres, lor de Aus :90010» 

nes :suscritas'en la Compañía Agricole Loma, Larga 8. Amopo3o- 

.+.- OClefad Genéral. Sección Bancaria Vomerotal.(firwado). apodé» 

zado. Ilegible.socI EDAD GENFRAL+ Dirección Cablegrafioa:"80G= 

a 

CREDITO. Sédción Banoaria Cone reial: afiliado al: Banco: Ceritral 

del Yo uadors Guayaquil, Enero veinte i ccho-da mil hovecien- 

tos" sesenta 1 seis.-Certificamoc qué, el señor Fauricto -Suares 

. *-Boboay ha depositado la suma de-Doseiéntos cincuenta m11 au. 

=? cres ', valor de sus -ucciones- suscritas en la Compañía" Agrio 

cola Loma Larga SoAe.Ppe Sociedad Coneral + Sección Bancaria 

Comercial . Apoñsrado. llezíblee -SOCIEDAD GENHRAL. Dirección 

- "Cablegrafioa: *SÓGURÍDITO. Sección Bancaria Comercial: Afilia= 

do al Baneo Central del Ecuador. Guayaquil, Xueró veinte 1 - 

— ocho de mil novecientos sesenta 1 sels.Certíficamos que el - 

- — señor José Renúón Y, ha deposttado la suma de Dosolentos - 

- cínouenta . mil sucres, vallor de sus ucelones suycritas en la 

- Compañia Agrícola lom.larga 'S.Aeeps 3do1 pdnd General .«Secoión 

- - Comercial a(fimeado). Apoderad += Ilegibles PODER: LA SETORA 

” MANGAPITA BOWMILIER DE BRMINARIÓ A SU CONYUCE SeJÓR CARLOS 

SEMINARIO BOLOGNESI. Cuantia Indeterminada. En'la cludad de 
y” 

e



- . * Guayaquil. tapital de la provincia Gel vueyas, República del 

o Ecuador; a los veinte 1 seia días del mes de Fovieab re de míl 

novecientos “sésente 1 bs, -ante mí doctor Gustavo Falooni Le- 

- desma ,Abogado' , Rotario -del Cantón 1 testigos - cuyos nombres 

-"s expresará dl finál, compareció la señora Margarita Bowniller 

7% de seminorio ,combocdora del ” idíoma castellano: ,con domicilio 

en esta “ciudad, o0apag par obligarse , a quien csonoz00,de 

lo que doi fé; y “proceúlendo por”“su propio derecho,oon amplia 

“2 '"libertad ivbien. instruida, de la naturaleza - £ resultados de 
4 

- "esta estriturá pública de fndato ¿Expuso :Que confiere poder 

: genéral amplio “1 8uficiénte ¿ouál 38, requtere--en derecho , 

+ -a 8u cónyuge ' señor" Cáwmós ginarto Bolognesi”, "Saya que en 

“su nómbre i representación í como Jefe- úe la Sociedad 00 Li 

er *"yigel ,fóministre sus bienes propio8- _4.108 que pertenezcan 

r » 

“a la sóciedad conyugal ya seán:muebles”, inauebles -0- semová en» 

“. * “tes ,i, encgeneral: «todo cuanto le pertenezca o pueda perte- 

“7 '"necerle personalmente a la sootedad conyugal que tiene for- 

> + y mada :“eon“su mandotarío.,a cualquier titulo; para, que, pueda 

+  '  “yeñder permbtar, arrendar ¿der,en prenda - 0,htpoteoa-, todo 

*- . "2" g parte de dus bienes própios,o que pertenezcán.a la. soc e» 

” «- “- dad conyugal., puctando.1 recibiendo: los correspondientes 

- válojes , ajustado las conóiciones i estipulaciones que 08» 

e.” timare por convoniente “1 suscriba ,al.éfhoto lps respectia 

"vas escrituras públicas -,en las, que.. en vada Caso.., hara - 

""- “oonstar-él asentimiento de la otorgante” ,- para q ue 00n el = 

*proóucto “de las ventas u otros: dineros de su pertenencia, 

"compre" ot*os bienes distintos ¿ para que haga depositos on 

“los Banoos” 4 los retire ya sea total o'parcialmente ¡para 
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5” que pueda girar , aceptar ] endosar , protestar .í pagar che= 

t 

" ques>,letras: de oambío ,librenzas o valores mopimeles al pUr- 14 

E "tador ¿para que cobre sus creditos activos de, cualquier natu- 

raledá que fueren 1% pague los pasivos.,suscribiento, í exigien- 

' "do las respectivas cancelaciones , en la form que estime 000- 

* veniente;i, en fin”, pora que lleve a efecto todo acto. o con- 

"rabo 1 14 represente ¿como Jece, de la ¿doiedad conyugal, en 

* todo aquello en que por derecho propio tendria que interve= 

 " nmír, la otorgante ,endofensa 4e sun dereghos ,para que ha- 

clerdo uso " de la potestad marital, intervenga a su_nombye- 

'eomó aotor,denandado, tercerista o tertero perjuiioado ,ante 

cui qúter fribmal o Jusgalo de la República 1 en cualquier 

instancia en todá clase de Juicios ,presentes., pontientes 

o futuros 1 en los que tuviere. que proponer. contra terceros 

'en defensa de sus interesen;para que proponga demandas de + 

> cúalquisr'naturaleza que tiesen í desteta de Bllas í las tran- 
edi   sida 81 estínate convoniente 5 para que interponga los re- 

cur£os leggles sl lo.estímare nooesario i insista de ellos 

en caso dado; 1, en general, para que haga uso le todas las 

"* facultades nevcesaríasala recta ejecución e este mandato 

imolusive. las especiales -deterainedas en el artículo oin- 

: cuenta del Codigo de Procedimiento en Materia OLvL1..-Tos 

fevibos de pago quedan agregados. 3n lo expuesto sa ratífi. 

co le señora otorgante ; y habiendole leido yo,; el Notario 

: esta ésoritura, en alta vos, ús principio a fin, en prosen» 

oía de lon testígos de este vecindario, mayo rea de edal e 

4 doneas sefñorea fúminto Demostenes Marcos, Santiago Bernan- 

des  Intriago. í Julio Espinoza .3anehez ,;a quienes igualmen-



  

ae 2 es 

te conosco; dicha señora otorgabtle la eprobó 1 firmo en unídad 

de acto, con los misuos testigos, 1 comigos Doy fé+.-[( fi y 

mado) «Margarita de Seminario ..-T es t 1 yg 0..-TeDe 

Marcos .-Testigos..-Mntiago Herrandez I.-Testigo9».-Je Espino 

ea S.-( firuoa d 0).-CUSTAVO PALCONI Le. Hotarío Públicos. 

Núneto átea i' ocho mil trescientos scís. Por vinvo sucres.Co- 

'leoturía del Colegio Necional Vicente Rocafusrte .« Guayaquil, 

Noviembre veinte i ocho de mil novecientos sesenta 1 dos, Re» 

_cíbi de señor Hargarita Bowmiller la cantidad de cineo suores, 

por concepto del impuesto creado a favor .del Colegío Nacio» 

nal Vícente Pocafuerte por poter cuyo valor de la escritura 

asciernde-a indeterminada. ( firmado).- Rafael XIllingworth Y. 

Coleotor del Plantel. Colegio Vigente Rocafuerte +. Número - 

mil ochocientos ochenta i cuatro » Por :Díez suores. Colegio 

Necional Aguirre Abad. Colegturias. tecibi de la señora Marga- 

rita Bowalller la Sum de díes sueres, por conospto del Im 

puesto del Dos por mí1 adicional a las escrituras públicas 

oreato segán Decreto Ejecutivo número cuarenta i cuatro de 

Agosto seis de mil rovecientos sesenta, 1 don, expedido a - 

fawr de los Colegios Nacionales Aguirre Abad í Dolores Su» 

ore de Guayaguil, Impuesto sobre la cuantia de Indeterminada 

Guayaquil, Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada. Guaya» 

quil, Wóviembre veinta í och de míl novecientos sesenta 1 

dos. Xl Colectores (fíroa ilegible.). Hay un sellos.3e otorgo 

ante mi; an fé de ello confiem sste primer testimonio ,Salia” 

do 1 firmado en la misma fecha ús su otorgamiíentos (fircado) 

Gustavo Jalconi Ll. »Hay un cello. en el que se ¿lee; Doctor 

Custavo Palconí letesmeNotario. Guayaquil» Eoumdor. Banc nda 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

27 

28 

ñ Sub-I nden Compañías ónamas:; 
  

Mauricio Suárez Noboa ante usted, atentamente comparezco 

y d1go: 
  

Me dirijo a usted, en uso de la autorización que se me otd 
  

igó en la escritura adjunta, y de acuerdo con el artículo 58 del 

Decreto N* 766 de 8 de Abr11 de 1.965, y con los artículos 140 
  

y 145 de la Ley de Compañías, acompafíiando tres copias auténti- 
  

cas de la escritura pública, otorgada el 28 de Enero de 1.966, 
  

en esta ciudad, ante el Notario Público señor doctor Gustavo 
  

Falconí Ledesma, por medio de la cual se constituyó la Compañía 
  

Anónima denominada "Compañía Agrícola Loma Larga Sociedad Anó- 
  

nima (Calolana)" y solicito que se sirva: 

1%) Aprobar la constitución de dicha compañía. 

  

  

tro Mercant11, en la forma que señala el mencionado artículo 
  

145. 
  

3%) Ordene su publicación, así como la de la providencia 
  

que usted expida, por una sola vez, en uno de los periódicos 
  

ide mayor circulación de esta cabecera cantonal. 

4%) Resolver de las tres copias adjuntas, mande que una 
  

  

se archive en esa Superintendencia, otra se envíe al señor Re- 
f 

¡gistrador de la Propiedad, y la tercera se me entregue con las 
  

  

  

tc. 

razones del caso. z 

5%) Determinar que la copia que se me devuelva, contenga 

todas las diligencias que acredita el cumplimento de estas ac- 
  

tuaciones. 
  

Proveer que se me haga saber cualquier decisión de usted,     en la oficina profesional del abogado que suscribe; edifico 

2%) Disponer la inscripción de dicha escritura en el Reg19- 

15 

yo



10 

12 

13 

14 

160 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

e7 

  

o alle Nueve de Octubre de ta ciufiad, 5% piso alto, 
  

oficina N*% 502, s 

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



REPUBLICA DEL ECUADOR 

Superintendencia de Mancos 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS ANONIMAS 

  

-— 

DEPARTAMENTO LEGAL - DEPARTAMENTO LEGAL 

Señor 
Subintendent 
Presente 

ra Páblica de consti 
Loma Larga Sociedad 
formo : 

de la mencionada Esc 
lebr 
COS", y 

critura, dice el Notario 
Artículo noventa y cuat 
de Reforma Agraria, 
nfímero doscientos no 
de julio de mil nove 
sente contrato de Co 

an un contrato de 

EP 
DL-81 

e 

16 a Guayaquil, 23 de febrero de 1966 

s a 
£ 

e de Compañías: Anónimas 
sa 

sx 

estudiado la Escritu- 
de la Compañila Agrícola 
» 4 Ud. atentamente in- 

Habiendo e 
tución 
Anónima 

la primera pógina 
os otorgantes ce- 

DE PREDIOS RUST1- 

a) Consta en 
rit ura, que 1 

"SOCIEDAD 

b) En la página 10 de dioha Es- 
: "De conformidad con el 

O, numeral ocho de la Ley 
publicada en el Registro Oficial 
venta y siete del veinte y tres 
cientos sesenta y cuatro, el pre- 
nstitución de Compañía está exo- 

nerado de toda clase de impuestos, inclusive los es- 
peciales” ; 

En consecuencia, tratándose de 
especial de sociedades, para las cuales la 

a o Agraria, establece en el numeral 2) del 
Art. 94 que "el Contrato ae otorgará mediante escritu- 
ra pública y, 
Registro de la Propleda 

se inscribirá en el FOR 
o el cantón en que esté situa- 

do el predío en un Libro especial, que se llevará al 
5fecto; y se lo anotará al margen de la inscripción del 
título de propiedad del predio", estimo, salvo su me- 
jor parecer, que la Intendencia de Compañías nimas 
no tíene atribución para aprobar esta clase de Socie- 
dades relativas Predios Rústicos. 

tentamente 

A 
Dr.Teodoro Arfzaga Vega 

ABOGADO I 

 



Guayaquil, Febrero 23 de 1.9663 las 4 p.m.- 

* Con eY :informe del Departamento Legal, córrese traslado 

al señor Mauricio Suarez Noboa, quien ha solicitado la 

aprobación de la Compañifa Agrícola Loma Larga Sociedad 

Anónima ", a fin de que dé a conocer a esta Subintenden 

cia sus puntos de viata sobre el contenido de tal informe 

en el término de ocho días, que se contarán desde la fe= 

cha de la notificacoón. Vencido dicho término se dictará 

la Resolución que corresponda.- NOTIFIQUESE, 
—- ú. 

> 
, 

. : r 
" 

: " > 

c
d
 

- - 
* > z 

v 

.. 

Proveyó y firmó el decreto anterior el señor doctor Ramón 
Vela Cobos, Subintendente: de Compañfas Anónimas , “en Guaya 
quil, Febrero veinte y tres de mil novecientos sesenta y 
seis a las cuatro de la tarde. LO CERTIFICO.- 
— o 

- 

> , . AT t. ho 
s - ” > . o -t 

-= 6 - - - > s- 2 

RAZON+ En esta fecha y mediante. “el Oficio No. 66=103=SICA 
” se puso en conocimiento” ¿dél _señor Mauricio” Súarez Noboa 

a Va Z , ei contenido del decreto e iñfoeme que antecden,=” 

- m 

Guayaquil, Febrero 24 de” 1.966.- 

 


